
Capítulo II. Compra de bienes 
y servicios

Créditos
Total

cargas
asumidas

01.211 .................................. ...
212 ... ..................................
223 ...................... .................
232 ...................... . .............
233 .......................................
234.1 ........................... ...........
234.2 .......................................
241 .......................  .............
251 ... ..................................
252 .......................................
253 .......................................
254 .......................................
255 ..........................................
256 ... ..................................
257.1 ... ..................................
257.2 .......................................
257.3  ................................ ...
258 .......................................
259.1 ...... . .............................
259.2 ............. ........................
259.3 .......................................
259.4 .......................................
259.5 ........................... . ........
259.6 ................. . ..................
259.7 .......................................
261 .......  ............. .............
271 ........................................
291 ........ .............................

264,61
5,47

220,51
2,19
5,10

49,98
5,52

394,47
20,61

1,64
1,54
5,4

84,85
198,9
85,00

107,23
68,00

1,63
3,85
0,65
0,87
0,88
7,40

14,63
0,35

105,53
150,80

1,00

Total cap. II (Servicio 01). 1.808,61
02.251 .......................................

252 .......................................
254 .......................................

1,40
0,70

27,05

Total cap. II (Servicio 02). 29,15
03.251 .......................................

252 .................................. ...
271 .......................................

6,36
0,20
5,00

Total cap. II (Servicio 03) 11,56
04.223 ...........................

233 .............................
251 .....................
252 .......................................
254 ............. .................. ...
255 .......................................
256 .......................  .............
257 ...... .............. .................

2,26 
0,16 
0,49 
1,40 

1.939,11 
19.35 
0,14 
0,07

Créditos
Total

cargas
asumidas

258 .......  .......................... .
259 ............................. ........
261 ........................................
271 ...... . .............................

6.00
0,07
6,45

12,50

Total cap. II (Servicio 04). 1.988,32
06.251 .......................................

252 .......................................
0,20
 0,08

Total cap. II (Servicio 06). 0,28
07 251 .......................................
07.252 .......................................

1,00
0,43

Total cap. II (Servicio 07). 1,43

08.221 .......................................
222 ... ........................... . ...
223 .......................................

108,96
191,20
58,92

Total cap. II (Servicio 08). 359,08

13.251 ....................................... 0,1

Total cap. II (Servicio 13). 0,1
14.251 .......  ............................. 0,36

Total cap. II (Servicio 14). 0,36
15.251 .......................................

252.1 .......................................
253.1 ....................... ...............
254.1 ............................  ... ...

0,3
7,8
1,5

27,9

Total cap. II (Servicio 15). 37,5
Total cap. II (Sección 15). 4.236,39

Capitulo IV. Transferencias corrientes

Créditos
Total

cargas
asumidas

02.421 .................................  ... 45,00

Total cap. IV (Servicio 02). 45,00
Total cap. IV (Sección 15). 45,00

Capítulo VI. Inversiones reales

Créditos
Total

cargas
asumidas

01.611 .......................................
04.611 .......... ............................
08.611 .......................................
08.612 ...................... . .............
08 613 .......................................
08.641 .......................................

348,50
80,75

167,55
165,00
139,00
500,00

Total .......................... 1.400,80

Resumen por servicios
Total

cargas
asumidas

Servicio 01 .......................... . ...
Servicio 04 .................................
Servicio 08.................................

348,50
80,75

971,55

Total .................... ... 1.400,80

OTROS MINISTERIOS

Capítulo I. Gastos de personal

Total
cargas

asumidas

Presidencia del Gobierno............
Agricultura ..................................
Interior y/o Defensa (Personal

militar dest. civ.) ...................
Educación .....................................
Interior .........................................

1.934,2
203,7

122,6
3,2
0,4

Total ............................. 2.264,1

CUADRO RESUMEN POR CAPITULOS DE LAS CARGAS ASUMIDAS

(En millones de pesetas) 

Ministerio 
de Hacienda

Otro9 Ministerios Total

Capítulo I................... ........ ... .................... ... ... ..................
Capítulo II............. ........................................................... . ...................
Capítulo IV .............................................................................................
Capítulo VI................................................................................................

10.953,80
4.236.39

45,00
1.400,80

2.264,10 13.217,90
4.236,39

45,00
1.400,80

Total .................................. ... .......... ................ 16.635,99 2.264,10 18.900,09

24243 ORDEN de 4 de septiembre de 1981 por la que se 
crea el cargo de Adjunto al Delegado especial del 
Ministro de Hacienda en RENFE.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 298/1963, de 14 de febrero, por el que se organiza 
la Delegación Especial de Hacienda en la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, dispuso en su artículo 6.° que el Minis
tro de este Departamento designaría el personal técnico y admi
nistrativo necesario para auxiliar al Delegado entre funcionarios 
del Ministerio de Hacienda.

El funcionamiento de tales puestos de trabajo no implica una 
reestructuración orgánica de la que pueda derivarse un incre
mento del gasto público previsto en la vigente Ley de Presu
puestos Generales del Estado, ya que la financiación de esta 
Delegación Especial del Ministerio de Hacienda corre a cargo 
de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, de acuerde 
con el artículo 7.° del mencionado Decreto 298/1963.

En su virtud, con aprobación de la Presidencia del Gobierno, 
este Ministerio ha dispuesto:

Artículo único.—Se crea en la Delegación Especial del Minis
tro de Hacienda en RENFE el cargo de Adjunto del Delegado
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cuyo titular será designado por el Ministro de Hacienda entre 
funcionarios de Cuerpos de nivel superior de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1891.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

24244 ORDEN de 9 de octubre de 1981 por la que se 
establece la organización de los Tribunales Econó
mico-Administrativos Provinciales.

Ilustrísimo señor:

El artículo 16 del Real Decreto 1999/1981, de 20 de agosto, 
autoriza al Ministerio de Hacienda para nombrar y separar a 
los funcionarios que ocupen los puestos de Presidente y de 
Vocales de los Tribunales Económico-Administrativos Provin
ciales. El mismo precepto autoriza al Ministro de Hacienda para 
nombrar tantos Vocales como sean precisos para atender las 
Secciones en que se divida el Tribunal.

Por otra parte, con evidente economía de gasto público, la 
nueva organización de los Tribunales permitirá no agotar en 
un primer momento la posibilidad de nombramientos de Pre
sidentes y Vocales que permitía el Real Decreto 1999/1981, sino 
que sólo se nombran los Vocales que se consideran imprescin
dibles, permitiendo que  algún funcionario sea Vocal en más 
de un Tribunal.

Sin duda, la experiencia en los próximos tiempos determinará 
una más adecuada regulación de secciones y número de Vo
cales de cada Tribunal, pero el respeto a la normativa vigente 
y el deber de evitar retrasos y obstáculos en la resolución de 
las reclamaciones, exigían esta inmediata provisión de puestos 
de trabajo. En todo caso, debe advertirse que esta Orden es
tablece sólo secciones funcionales de los Tribunales de Madrid 
y Barcelona, quedando pendiente la regulación de secciones 
orgánicas que deberá hacerse en orden independiente.

En su virtud, dispongo:

Artículo l.° 1. Los Tribunales Económico-Administrativos, 
con excepción de los de Madrid y Barcelona, funcionarán en 
Pleno o en Salas de Reclamaciones según la cuantía de las 
mismas.

2. El Presidente del Tribunal, a propuesta del Secretario, 
atendiendo a la especialización de los Vocales, distribuirá en
tre ellos los expedientes para la redacción de ponencias de re
soluciones y fallos y los designará para la constitución del Tri
bunal en' Sala de Reclamaciones.

Art. 2.° 1. Los Tribunales Económico-Administrativos de 
Madrid y Barcelona funcionarán en Pleno o en Salas de Recla
maciones según la cuantía de la misma.

2. Cada Sala estará constituida por el Presidente del Tribu
nal, dos Vocales y el Secretario.

3. El Tribunal Económico-Administrativo de Madrid se divi
dirá en cinco Secciones y el de Barcelona en cuatro, según las 
siguientes competencias.

Madrid:
Sección primera: Impuestos Estatales.
Sección segunda: Renta de Aduanas e Impuestos Especiales.
Sección tercera: Contribuciones Territoriales.
Sección cuarta: Las demás reclamaciones en materia de Ha

cienda Local.
Sección quinta: Las demás competencias.

Barcelona:

Sección primera: Impuestos Estatales.
Sección segunda: Renta de Aduanas e Impuestos Especiales.
Sección tercera: Hacienda Local e Impuestos cedidos a la Ge

neralidad de Cataluña.
Sección cuarta: Las demás competencias del Tribunal.

4. A cada Sección estarán adscritos uno o varios Vocales, 
ostentando la Jefatura de la Sección el de mayor antigüedad 
que sea funcionario del Ministerio de Hacienda.

5. El Presidente designará al Vocal que con el que corres
ponda por razón de comptencia de la Sección ha de constituir 
la Sala de Reclamación.

6. Para la preparación de las ponencias, el Subsecretario 
de Hacienda, a propuesta de la Inspección General, podrá ads
cribir al Tribunal los funcionarios que estime necesarios.

Art. 3.° Los Tribunales Económico-Administrativos actuarán 
en Pleno cuando la cuantía de la reclamación exceda de un 
millón de pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1981.

GARCIA ANOVEROS

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24245 ORDEN de 13 de octubre de 1981, complementaria de 
la de 28 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de diciembre), por la que se establecen 
determinados requisitos que deberán cumplir los 
expedientes de solicitud de las convalidaciones de 
estudios extranjeros por los correspondientes espa
ñoles de la segunda etapa o ciclo superior de Edu
cación General Básica del Bachillerato y del Curso 
de Orientación Universitaria.

Ilustrísimos señores:

Siendo numerosos los problemas de interpretación surgidos 
en la aplicación de la Orden ministerial de 28 de noviembre 
de 1975 y normas, complementarias posteriores, para establecer 
la correcta convalidación de estudios extranjeros totales o 
parciales por los correspondientes españoles de la segunda 
etapa o ciclo superior de la Educación General Básica, del 
Bachillerato y del Curso de Orientación Universitaria, así como 
la de los estudios que, iniciados en Centros y por Planes espa
ñoles, fueron, continuados transitoriamente, o concluidos, por 
Planes extranjeros, se hace necesario precisar determinados re
quisitos que deberán cumplir los expedientes de solicitud de 
convalidación de estudios extranjeros, para cumplimentar lo 
dispuesto en los artículos 21.3 v 15.2 de la Ley de 4 de agosto 
de 1970, General de Educación, así como lo preceptuado en el 
artículo 7.° del Decreto 160/1975, de 23 de enero, sin alterar 
con ello la vigencia de las Ordenes de 28 de noviembre de 1975 
y posteriores complementarias.

Asimismo parece oportuno que la normativa sobre convali
daciones contemple ya el supuesto de los alumnos que cursen 
los últimos años de Educación General Básica, al amparo de la 
nueva ordenación de este nivel, introducida por el Real Decre
to 69/1981, de 9 de enero, de ordenación de la Educación General 
Básica y fijación de las enseñanzas mínimas para el ciclo inicial.

En su virtud, previo informe del Consejo Nacional de Edu
cación y al amparo de la autorización concedida en la dispo
sición final quinta del Decreto 1676/1969, de 24 de julio, este 
Ministerio dispone;

Primero.—Para la convalidación de estudios totales extran
jeros por los correspondientes a la segunda etapa o ciclo supe
rior de Educación General Básica, del Bachillerato y del Curso 
de Orientación Universitaria deberán acreditarse todos los cur
sos superados por el solicitante por medio de los Libros Escola
res o certificaciones de estudios correspondientes, a los que sé 
unirá, en su caso, el título, diploma o certificación final del 
ciclo.

Si los estudios que se pretende convalidar fueron iniciados 
por el interesado por Planes y en Centros españoles, siendo 
terminados por Planes extranjeros, al expediente de solicitud 
de convalidación habrá de incorporarse el Libro Escolar (o en 
su defecto el oportuno certificado de estudios) y las correspon
dientes certificaciones acreditativas de la aprobación, de tantos 
cursos de estudios extranjeros correlativos y completos como 
quedaran pendientes al interesado de la segunda etapa o ciclo 
superior de la Educación General Básica o del Bachillerato es- 
pañoles.

Segundo.—Para la convalidación de estudios parciales co
rrespondientes al Bachillerato y segunda etapa o ciclo superior 
de la Educación General Básica, superados en Centros extran
jeros por alumnos que deseen continuarlos en España, deberán 
justificarse con los Libros Escolares o certificaciones de estudios 
correspondientes todos lo6 cursos aprobados.

Si estos estudios fueron iniciados por Planes y en Centros 
españoles y continuados transitoriamente por Planes y en Cen
tros extranjeros, deberá justificarse el número de años correla
tivos superados, integrándose en el expediente tanto el Libro 
Escolar español como las certificaciones acreditativas de los 
estudios extranjeros superados.

Tercero.—Salvo lo dispuesto en Convenios bilaterales rati
ficados por España, la convalidación se fijará en todos los casos 
por cursos completos y correlativos, año por año y de confor
midad con las equivalencias establecidas en la Orden ministerial 
de 28 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado, de 5 de 
diciembre) o en las posteriores normas que la modifican o 
completan.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—La presente Orden ministerial no afectará a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 19 de febrero de 1979, que 
desarrolla el Real Decreto 481/1978, de 2 de marzo, sobre recono
cimiento y convalidación por los correspondientes españoles rio 
los estudios de Educación General Básica, Bachillerato y Curso 
de Orientación Universitaria realizados en el extranjero por 
emigrantes españoles.


